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Mexicali, Baja California, a dieciséis de junio de dos mil veintidós.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-23112022, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un "recurso de

inconformidad, a las quince horas con seis minutos del quince de junio del año

en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Antonio de Jesús Rosas

Valenzuela, en su carácter de Tesorero Municipal del H. XXIV Ayuntamiento de

Tecate, Baja California y por su propio derecho en contra del "acuerdo de fecha

30 de Mayo de2022, emitido dentro del expediente IEEBC/UTÇE/P8510612022,

por parte de-la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, que determinó en su acuerdo primero conceder medidas

cautelares en términos del considerando noveno, inciso c), para los efectos del

considerando punto Decimo relativo a los efectos..."

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-2512022; y con las copias certificadas del expediente

IEEBC/UTCE/PES/O612022 remitidas intégrese Anexo l.

TERCERO.- En virtud de que mediante el oficio inicialmente citado el Secretario

Gen cuenta con la identidad que advierte entre el presente medio de

y el diverso recurso radicado bajo número de expediente Rl-

biéndose constatado dicha identidad; con fundamento en lo

ulo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,
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así como en cumpl't¡s¡tl) de los principios de economía y concentración

procesal que rigen la fr.rnción jurisdiccional electoral, SE DECRETA la

acumulación del expedierr,te Rl-2512022 al Rl-2412022 por ser este de mayor

antigüedad, en virtud de lo r:ual TÚRNESE al suscrito Magistrado Jaime Vargas

Flores, ponente de este últrimo, para su conocimiento y sustanciación en forma

conjunta dentro de los pla;zos legales de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 331 de la Ley Elect,cral vigente, 38, segundo párrafo y 5'1, fracción I del

Reglamento lnterior de ester Tribunal, dada la naturaleza del asunto.

Glósese copia certificada del presente acuerdo a los autos de expediente Rl-

2412022 para constancia, lc, anterior, sin que medie compensación.

Así lo acordaron y firman las Magistraturas del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, ante Germán Cano Baltazar, Secre,tario General de

Acuerdos quien autoriza y cla fe. Notifíquese por estrados, publíquese por lista y

en la página de internet del Tribunal. Cúmplase.

J ARGAS FL S

MA(3ISTRADO PRESIDENTE

CAROLA ANDR,ADE RI\MOS
MAGISTRADA

ELVA

W-MTAZAR
SüGRËTr*RIO-€ENE RAL DE AC U E RDOS

" ' " l ,'( , r'i: r,¡\i¡, r- ¡,r -v;': rìIJl;


